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Umo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada el 19 de
mayo de 1986 por la Sala Ternera del Tribunal Supremo en el
=uno contencioso-administrativo, interpuesto por «Sesostris,
Sociedad Anónima Española» contra Acuerdo del Consejo de
MiniSlrOS de 22 de.diciembre de 1980, este Ministerio ha tenido a
bien disponer la ejecución en sus propios términos de la referida
sentencia, cuya parte dispositiva dice lo que sisue:

«Fallamos: Estimar en parte el recurso coDtencioso--administra
tivo inlerJ!.u~ por la representación de oSesostris, Sociedad
Anónima_~ola»d contra el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 22 de diCIembre e 1980, y declaramos la competencia de dicho
9rJani,smo para resolver el recurso interpuesto ante el mismo,
inVocando lo dispuesto en el articulo 113, 2 de la Ley de
Proeedimiento Admininistrativo, así como la nulidad de lo deci
dido en el 8C1"~do recurrido y, resolviendo sobre el fondo de la
cuestión planteada, confirmamos los actos administrativos impul
Dados en dichos recursos administrativos, por ser conformes a
derecho; sin condena de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ~Boletin
Oficial del Estado" e insertará en la Colección Leaislativa; lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.»
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3078030778 ORDEN d. 10 • noviembre d. 1986 por la que s.
dispone la ej«ución en sus propios thominos d. la
s.ntencia dietada el 19 d. mayo • 1986 por la Sala
Tercera d. lo Contencioso-Adminis/ralivo .1 Tribu
nal Supremo DI ft recurso interpuesto p(JT ((Sesostris.
Sociedad Anónima Espa~ola•• contra el Acuerdo Ikl
Cons.jo d. Ministros d.22 d. diciembre d. 1980.

CORRECCfON d••rratas d.la Ord.n d. 9 d. octubre
de 1986 por la que se conceden a la Empresa «Valte/e.
Sociedad Anónima» (.xpediente ST-9JJ. los ben.ficios
fiscales d. la Uy 152/1963. d.2 d. dici.mbre. sobre
industrias d. interh pre/er.nt•.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «BoleUn Oficial del Estado» número 261, de fecha 31 de octubre
de 1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 36508, seaunda columna, seaundo párrafo, cuarta
línea, donde dice: «beneficios 'C reaIan por la Ley 152/1983, de 2
de diciembre, y Real», debe decir: «beneficios se regían por la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y ReaI».

CORRECC10N d. erralas • la Ord.n d. 17 d.
octubre d. 1986 por la que se rectifica la Ord.n d.
Economía L Haci.ndo de 29 • s.ptiembre d. 1986
(<<Boletín Ujícial Ikl Estado. Ik 10 Ik octubre).

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 259, de fecha 29 de octubre
de 1986, a continuación se formula la oponuna rectificación:

En la página 36269, primera columna, Unico.-, octava línea,
donde dice: «de 1986,21 de mayo de 1986, 30 de junio de 1986,
31 de julio de», debe decir: «de 1986, 21 de mayo de 1986, 30 de
julio de 1986, 31 de julio de».

30784 CORRECCION d. erralas d. la Ord.n de 21 de
octubre de 1986 por la gil' s. reconoc.n a las
Empresas que se citan los beneficios tributarios esta·
blecidos .n la Uy 7611980, d.26 d. dici.mbre. sobre
Rtgim.n Fiscal d. las Fusion.s d. Empresas.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 261, de fecha
31 de octubre de 1986, a continuación se formula la oportuna
rectificación:

En la página 36510, primera columna, Seaundo.-, líneas pri
mera y segunda, donde dIce: «Se reconoce una bonificación del 99
por 100 de las cuotas del Impuesto sobre Sociedades correspon
dientes a los», debe decir: «Se reconoce una bonificación del 99 por
100 de la cuota del Impuesto sobre Sociedades correspondiente a
los».

CORRECCJON d. erralas d. la Ord.n d. 21 d.
octubre d. 1986 por la ~s. reconoc.n a las
Empresas que se citan los lcios tributarios esta
blecidos .n la Ley 76/1980,. 6 Ik dici.mbre, sobre
Régim.n Fiscal d. las Fusiones d. Empresas.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 261, de fecha 31 de octubre
de 1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la páaina 36511,~ columna, Tercero.-, octava línea,
donde dice: «las transmistones que se realicen como parte de la
fusión de los», debe decir: «las transmisiones que se realicen como
parte de la presente fusión de los».

30783 CORRECClON d. erralas d. la Ord.n de 21 d.
octubre d. 1986 por la ~s. reconoc.n a las
Empresas que se citan los ,ejos tributarios esta
blecidos.n la Uy 7611980, d. 6 Ik dici.mbre. sobre
Régimen Fiscal d. las Fusiones. Empresas.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 261, de fecha 31 de octubre
de 1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 36511, primera columna, primera línea, donde
dice: «y cODaiciones de la fusión B realizar, así como la escritura
pública», debe decir: «'j condiciones de la fusión a realizar; así
como las escrituras públicas».

ORDEN d. 11 d. novi.mbre Ik 1986 por la que se
dispone .1 cumplimiento d. la sentencia dietada el 24
d. junio. 1986, por la Sala Tercera .1 Tribunal
Supremo, en el recurso número 307051/1983, inter·
puesto por la Asociación Nacional Ik M/ÚlUÍnas
Recreativas, contra el Real Decreto Ik 21 d. septiem
br.d.1983, por la Tasa Fiscalque grava losjuegos.
suerte, envite o tIZiU.

Dmo. Sr. Director .,.,eral de Aduanas e Impuestos Especiales.
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Lo que se comunica a V. l. para su conocimiento y oportunos
efectos. 30782

Madrid, 10 de noviembre de 1986.

SOLCHAGA CATALAN

Umo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha
24 de junio de 1986 por la Sala T",:,,"", del Tribunal Supre"!o,. en
el =uno número 307051/1983, mterpuesto por la AsociaCIón
Nacional de Máquinas Recreativas, contra el Real Decreto de fecha
21 de septiembre de 1983, por la Tasa Fiscal que arava los jueaos
de suerte, envite o azar;

Resultando que concurren en este caso las c:ircunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios tmninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
iIeI si¡uiente tenor: .

Fallamos que: «Primero: Declara inadmisible el recurso en
cuanto a la impuanacic)n de las liquidaciones y devolución de lo
papdo.

Sepndo: Desestima el recurso interpuesto por la Asociación
Nacional de Máquinas Recreativas contra el Real Decreto
2570/1983, de 21 de septiembre, que desarrolla la Ley de 29 de
junio de 1983.

Tercero: Declara que el Decreto impuanado se ~usta a lo
previsto en la disposición adicional sexta de la Ley que desarrolla.

Cuarto: Desestima la pretensión de plantear la cu~ó!, de
posible inconstitucionalidad de la Ley número 5 de 29 de lumo de
1983.

Quinto: No bace pronunciamiento alguno en cuanto el Jl880 de
las costas causadas en este recUJ"SO*.

Madrid, 11 de noviembre de 1986.-P. D" el Subsecretario de
Economía y Hacienda, losé María Gareía Alonso.

Umo. Sr. Director aeneral de Tributos.


